
Página 1 de 6 
 

Respetada 

Dra. MONICA VIVIANA MALDONADO SUAREZ 

JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

E.      S.      D.  

cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REFERENCIA: VERBAL DE MINIMA CUANTÍA      
  RADICADO N° 11001400306620210144500 
 
DEMANDANTE: ANTONIO MARIA MALAGON TORRES  
 
DEMANDADOS: NELSY ESTHER MEDINA BECERRA 
 
ASUNTO: MEMORIAL INTERPONIENDO RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL 
MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA PRIMERO (1) DE DICIEMBRE DE 2021  
 
JOÁN SEBASTIÁN MARÍN MONTENEGRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.016.037.522 de Bogotá y con Tarjeta Profesional de Abogado No. 278.639 expedida por el 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 
actuando en calidad de apoderado especial de la demandada NELSY ESTHER MEDINA 
BECERRA, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.010.249.491, 
domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., con el presente escrito me permito allegar 
MEMORIAL INTERPONIENDO RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL 
MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA PRIMERO (1) DE DICIEMBRE DE 2021, de conformidad 
con las siguientes:  
 

I. RESPECTO DE LA PROVIDENCIA IMPUGNADA  
 
 

A través del presente medio de impugnación se procede a efectuar la Reposición del auto adiado 
el primero (1) de diciembre de 2021 emitido por esta respetada Judicatura:  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Que el despacho emitió la anterior decisión teniendo en cuenta las documentales y hechos 
narrados en la demanda que fueron narrados de manera incompleta por el extremo actor como se 
procederá a esbozar en el presente asunto.  
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II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURIDICOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN: 

SOLICITUD DE TERMINACION DEL PROCESO EJECUTIVO POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN  

 
Teniendo en cuenta que la única forma que cuenta la parte demandada para atacar el 
mandamiento de pago en su contra es mediante el recurso de reposición conforme a la disposición 
que trata el art. 438 del C.G.P., esta defensa se permite sustentarlo en las siguientes líneas:  
 

1. El 9 de mayo de 2019 se celebró la audiencia que trata el art. 392 del Estatuto Procesal 
ante la SIC teniendo en cuenta la acción de protección del consumidor impetrada por el 
señor ANTONIO MARIA MALAGON TORRES en contra de mi prohijada la Dra. NELSY 
ESTHER MEDINA BECERRA. 
 

2. En dicha diligencia, cuyo extracto reposa en el Acta No. 5964 del mismo año, el juez 
ordeno que mi mandante debía pagarle 450 mil pesos al sr MALAGÓN, pese a su 
inconformidad por la sentencia y no quiso dar el número de cuenta a la condenada para 
efectuar con el respectivo pago.  
 

3. En virtud de lo anterior, mi prohijada giró el cheque de gerencia en Bancolombia y se lo 
envió por correo certificado a la dirección que el actor colocó en la demanda; No obstante, 
el cheque se lo devolvieron porque la dirección estaba mal,  entonces decidió radicarlo 
directamente ante la SIC, tal y como se acredita en el siguiente auto del 30 de junio de 
2021 emitido por dicha autoridad:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En virtud de lo anterior, se procedió a ARCHIVAR el proceso por el cumplimiento de la 
obligación por mi mandante:  
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4. De tal manera que el despacho debe proceder con la terminación del proceso por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN como así lo predica el artículo 424 del C.G.P. que dispone:  
 

Artículo 424. Ejecución por sumas de dinero. Si la obligación es de pagar una cantidad 
líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que 
se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 

 
En concordancia con el artículo 431 del Estatuto Procesal que refiere:  

 
Artículo 431. Pago de sumas de dinero. Si la obligación versa sobre una cantidad líquida 
de dinero, se ordenará su pago en el término de cinco (5) días, con los intereses desde 
que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 

 
Y respecto de la norma sustancial, el Código Civil en su artículo 1625 dispone:  

 
ARTICULO 1625. <MODOS DE EXTINCION>. Toda obligación puede extinguirse por una 
convención en que las partes interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo 
suyo, consientan en darla por nula. 
Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 
1o.) Por la solución o pago efectivo 
(…)” 
 
De las normas brevemente citadas, se puede concluir que el objeto y fin del proceso de la 
referencia es obtener la cancelación de una deuda a cargo del deudor y a favor del 
acreedor. Siendo pertinente mencionar que mi mandante la Dra. NELSY ESTHER 
MEDINA BECERRA efectivamente efectuó el pago correspondiente a la sentencia de 
fecha 9 de mayo de 2019 emitida por la Superintendencia de Industria y Comercio como 
se acredita a través del cheque de gerencia No. 980533 de Bancolombia a favor del señor 
ANTONIO MARIA MALAGON TORRES y girado el 16 de mayo de 2019: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. La anterior situación se generó porque el señor ANTONIO MARIA MALAGON TORRES 
el día de la sentencia a su favor en las instalaciones de la SIC no quiso otorgar el número 
de cuenta para que mi prohijada procediera a efectuarle el pago en virtud de la decisión 
judicial. Además, que la Dra. MEDINA BECERRA intentó remitir el titulo valor al domicilio 
del gestor del proceso, pero tampoco fue posible porque la Dirección que se tenía en ese 
momento estaba completamente errada.  

 
6. Por lo anterior, y sin mayores consideraciones el PRESENTE PROCESO DEBE 

TERMINARSE DE MANERA ANTICIPADA teniendo en cuenta que mi mandante cumplió 
en su totalidad con la obligación a su cargo y que el demandante predica incumplida. Por 
lo que basta adicionar que existe una actuación de Buena fe por parte de mi mandante en 
todo el trámite de pago al señor MALAGON TORRES quien en su mala fe y renuencia a 
recibir el dinero, inicia el proceso de la referencia para embargar los bienes de la Dra. 
MEDINA BECERRA alegando una supuesta deuda insoluta, atentando con la verdad.  
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III. PETICIÓN 
 

De conformidad con lo brevemente expuesto, solicito afablemente al despacho TERMINAR EL 
PROCESO DE LA REFERENCIA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION POR PARTE DE MI 
LA DRA. NELSY ESTHER MEDINA BECERRA y a favor del demandante ANTONIO MARIA 
MALAGON TORRES, tal y como reposa en el titulo valor cheque de gerencia No. 980533 de 
Bancolombia. 
 

IV. INTERPOSICION DEL RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE 
LEY 

 
Se aclara al despacho que el medio de impugnación al cual se hace ejercicio por esta defensa se 
efectúa dentro del término legal como lo permite los artículos 318 y 438 del C.G.P. teniendo en 
cuenta que se hace dentro de los tres días siguientes a la notificación de la demanda. 
 
Lo anterior, ya que mi mandante fue notificada de la acción de la referencia a través de correo 
certificado de fecha 12 de septiembre de 2022 como reposa en la tirilla de envió: 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
Además, se debe tener en cuenta que mi mandante fue notificada de la acción de la referencia 
POR AVISO en virtud del art. 291 del C.G.P. y el Decreto 806 de 2020 adoptado por la ley 2113 
de 2022, por lo que se entenderá notificada al finalizar el día hábil siguiente al recibo de la 
comunicación como lo predica la misiva:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo que empezaron a correr términos el día 14 de septiembre de 2022 y se vencería para la 
interposición del recurso de reposición el día 16 de septiembre de hogaño. Fecha de radicación 
de este escrito como reposa en el correo electrónico del despacho. 
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V. PRUEBAS 
 
Con el presente escrito me permito allegar las siguientes:  
 

1. Copia simple del cheque de gerencia No. 980533 de Bancolombia a favor del señor 
ANTONIO MARIA MALAGON TORRES y girado el 16 de mayo de 2019 por medio del 
cual se acredita el pago de la obligación.  

2. Auto del del 30 de junio de 2021 emitido por la SIC por medio del cual se archiva el proceso 
en contra de mi prohijada por cumplimiento total de la obligación. 

3. Poder para actuar.  
 

VI. NOTIFICACIONES 
 

El suscrito recibirá notificaciones en las siguientes: 
 

1. Correo electrónico: asjubo02@gmail.com 
2. Dirección física: Av. Cra. 19 No. 114-65 oficina 502 centro comercial Nueva Avenida 

Empresarial Bogotá D.C.  
3. Teléfono celular: 3212683505 

 
 
Sin otro particular. De la señora Juez,  
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 

__________________________ 
JOÁN SEBASTIÁN MARÍN MONTENEGRO  
C.C. 1.016.037.522 de Bogotá 
T.P. No. 278.639 del C.S. de la J. 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

 
Bogotá D.C.,  30/06/2021  

 
AUTO NÚMERO  77473 

 
“Por el cual se archiva una actuación” 

AJ01-F02 Vr2 (2019-12-11) 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

I 

 
 
Acción de Protección al Consumidor 
Radicación: 18 - 243261 
Demandante: ANTONIO MARÍA MALAGÓN TORRES  
Demandada: NELSY ESTHER MEDINA BECERRA en calidad de propietaria del establecimiento de comercio DENTAL -

INK. 
 

La Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio en 
ejercicio de sus facultades y, en especial, de las conferidas por el artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, 
procede a resolver acerca del cumplimiento de la orden contenida en la Sentencia proferida en 
audiencia el 9 de mayo de 2019, cuyo extracto reposa en el Acta No. 5964 del mismo año, con base 
en los siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Previa evaluación de las circunstancias acaecidas, este Despacho considera necesario precisar que 
la presente actuación se limitará a verificar que se hubiera dado efectivo cumplimiento de la orden 
contenida en la Sentencia proferida en audiencia el 9 de mayo de 2019, cuyo extracto reposa en el 
Acta No. 5964 del mismo año; fallo que debió ser acatado por la obligada dentro del plazo perentorio 
otorgado o, en su defecto, haber acreditado que, al menos, agotó el procedimiento legal para 
obedecerlo de modo que la inobservancia o mora en que hubiere incurrido, no le fuera imputable en 
razón de haber actuado de manera diligente, allanándose a cumplir con lo ordenado, con las pruebas 
idóneas que dieran soporte a su actuación. 
 
Aclarado lo anterior, una vez verificado material probatorio que obra en el plenario, se pudo establecer 
que: 
 
1. Mediante Sentencia proferida en audiencia el 9 de mayo de 2019, cuyo extracto reposa en el 
Acta No. 5964 del mismo año, ordenar a la sociedad demandada, NELSY ESTHER MEDINA 
BECERRA en calidad de propietaria del establecimiento de comercio DENTAL -INK. a favor del señor 
ANTONIO MARÍA MALAGÓN TORRES, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
ejecutoria de esta providencia, proceda con el reembolso de cuatrocientos cincuenta mil pesos 
($450.000) pagados por una prótesis dental, objeto del presente litigio. (Consecutivo No. 11) 
 
2. A consecutivo 32 del expediente, obra un escrito radicado el 20 de diciembre de 2019, vía 
correo electrónico, desde la dirección johis_palomino@hotmail.com a notificacionesjud@sic.gov.co, 
en el cual NELSY ESTHER MEDINA BECERRA, informo a este Despacho “(…) NELSY ESTHER 
MEDINA BECERRA, identificada civilmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando como accionada a través del presente memorial, me permito aportar copia de cheque de 
gerencia número 980533, por valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS WCTE 
($450.000.oo), a favor del señor ANTONIO MARIA MALAGON TORRES, lo anterior con el fin que 
obre en el plenario como prueba de cumplimiento de la sentencia proferida en el asunto de la 
referencia (…)” 

 

3. De acuerdo con lo anterior, se concluye que NELSY ESTHER MEDINA BECERRA, acato el 
cumplimiento de la orden contenida en la Sentencia proferida en audiencia el 9 de mayo de 2019, 
cuyo extracto reposa en el Acta No. 5964 del mismo año, restableciendo los derechos del consumidor 
afectado. 
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4. Así las cosas, teniendo que, por lo anterior, no se encuentra mérito para iniciar el trámite 
sancionatorio derivado de lo previsto en el numeral 11 del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, en 
caso de incumplimiento a lo ordenado en la Sentencia, se procederá a ordenar el archivo del 
expediente de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Archivar la presente actuación por las razones expuestas en la parte motiva de este 
Auto.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, 
notificar el contenido del presente Auto por el medio más eficaz a NELSY ESTHER MEDINA 
BECERRA, así como a ANTONIO MARÍA MALAGÓN TORRES. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

FRM_SUPER 
 
 
 
 

ESTEFANIA FLORIÁN RODRÍGUEZ 1 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Profesional universitario adscrita al Grupo de Trabajo para la Verificación del Cumplimiento de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, autorizada para el ejercicio de funciones jurisdiccionales mediante Resolución   No.14371 

de 29 de marzo de 2017, expedida en desarrollo de lo previsto en el inciso segundo del parágrafo primero del artículo 24 del Código General del Proceso.  
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RECURSO DE REPOSICION VS AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO RAD. NO.
11001400306620210144500 DEMANDANTE: ANTONIO MARIA MALAGON TORRES
DEMANDADOS: NELSY ESTHER MEDINA BECERRA

JOAN SEBASTIAN MARIN MONTENEGRO <asjubo02@gmail.com>
Vie 16/09/2022 11:37
Para: Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogota - Bogota D.C.
<cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Centro 1 Bogota <asjubo02@gmail.com>;abonury@hotmail.com
<abonury@hotmail.com>;nelsy_medina@hotmail.com <nelsy_medina@hotmail.com>

Respetada
Dra. MÓNICA VIVIANA MALDONADO SUAREZ
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
E.                     S.                        D.
cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
REFERENCIA: VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA     
                        RADICADO N° 11001400306620210144500
 
DEMANDANTE: ANTONIO MARIA MALAGON TORRES
 
DEMANDADOS: NELSY ESTHER MEDINA BECERRA
 
ASUNTO: MEMORIAL INTERPONIENDO RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE
PAGO DE FECHA PRIMERO (1) DE DICIEMBRE DE 2021
 
JOÁN SEBASTIÁN MARÍN MONTENEGRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.016.037.522 de Bogotá
y con Tarjeta Profesional de Abogado No. 278.639 expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura,
domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., actuando en calidad de apoderado especial de la demandada
NELSY ESTHER MEDINA BECERRA, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.010.249.491,
domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., con el presente escrito me permito allegar MEMORIAL
INTERPONIENDO RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA
PRIMERO (1) DE DICIEMBRE DE 2021.


 
Sin otro particular. De la señora Juez,
 
Cordialmente,
 

 __________________________
JOÁN SEBASTIÁN MARÍN MONTENEGRO
C.C. 1.016.037.522 de Bogotá
T.P. No. 278.639 del C.S. de la J.
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